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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PBESIDEHCU DEL COSSEJO DE ÍISISTROS

S. M. el Bey D. Alfonso XIII 
(fi* I^' S’)f S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. BR. el 
Príncipe de Asturias © Infantes 
D, Jaime, D.* Beatriz y D,* María , 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Qaeeta del 17 de Jibril de 1913.)

nes necesarias para su busca y 
captura,debiendo ser presentados 
ante dicha Címision mixta.

Valladolid 16 de Abril do 1913.
• e/ Gobernador,

uoeiutMi cENiim
Rniimi iiíL mu K mimis.

Nüw. 1,336.

BEAL DECRETO.
En el expediente y autos

más, al de haberse destruido ú 
ocultado la lista de repartimien
to que el denunciante formuló, 
estimando como responsables de 
tales delitos de falsedad é infide
lidad en la custodia de documen
tos al Alcalde D. Francisco Javier 
Silban y al Secretario D. Francis
co Sarmiento:

Que hallándose el Juzgado 
practicando las diligencias acor
dadas, el Gobernador Je la pro
vincia, de acuerdo con lo infor
mado por la moyoría de la Comi
sión provincial, le requirió de in
hibición, fundándose:

contrato ó con la observancia de 
la legislación del impuesto, toda 
vez que á tenor de lo preceptuado 
en el artículo 264 del citado Re
glamento, el vecindario de Alva
rez designó al gremial para que 
hiciera el reparto de las cuotas 
que por razón de dicho impuesto 
habrán de satisfacerse, y no ha- 
bióndose presentado reelamacion 
ninguna contra el reparto que 
aquél formuló, era para todos 
obligatorio, sin que nadie tuvie
ra facultad para alterar las cao-

de 
el

(ioliieni# civil de lo
Secretaría.—Negociado 4.°

ClBOOLAB NÚM.51.

Declarados prófugos por la Go-
misioQ mixta de Reclutamiento
en sesión de 14 del actual los 
mozos Pablo Diez Busnadiego, 
núm. 7, Marceliano Ordax Luis, 
núm. 10, Ayuntamiento de Vi
llanueva de los Caballeros, Jus
tino Ferez Rebolledo, número 1, 
Fernando Ordáx de Castro, nú
mero 4, Luís Fernandez Vicente, 
núm. 5, Teófilo Gonzalez Camaro* 
ro, núm. 6, Ayuntamiento de Vi
llardefrades, Félix Alonso Revuel
ta, núm. 1, Pedro Sobrino Pelaz, 

. núm. 3, Ayuntamiento de Villa- 
vellid. Casto Santa María Rodrí
guez, núm. 3, Ayuntamiento de 
Torrelobaton, Manuel Sánchez 
Martínez, núm. 3, Gerardo Pe
láez Guerra, núm. 6, Santiago 
Alderete Guerra, número 9, 
Ayuntamiento de Urueña, todos 
ellos del Reemplazo de 1913, ex
cepción hecha del Casto que lo 
es del 1910; he dispuesto publi
carlo ea este periódico oficial en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 52 de las Instrucciones 
provisionales para la aplicación 
delà Ley de Reclutamiento, á fin 
de que puedan hacerse las gestio-

competencia suscitada por
Gobernador de León al Juez de
instruccion de Ponferrada, da los 
cuales resulta:

Que D. José Mizayo García, 
vecino de Alvarez, en escrito fe
cha 31 de Marzo de 1912, denun
ció ante dicho Juzgado los he
chos siguientes:

Que como concertado con el
Ayuntamiento y representante j 
de los gremios de dicho pueblo 1 
para el reparto de la Contribu- <
cion de Consumos dei expresado 
año de 1912, formó la lista de re
partimiento; que entregó original 
al Secretario de la Corporación, 
D. Francisco Sarmiento, quedán
dose con una copia autorizada 
con la firma de dicho funcionario:

Que en la lista cobratoria, que 
lleva el sello del Ayuntamiento

las aceptadas por los con tribuyen- 
tes, ni menos para sustituir una 

En que al Delegado de Hacien- lista cobratoria por otra, como 
da compete resolver, según el ar- ! ocurrió en el caso de que se traía, 
lículo 216 del Reglamento de | Que los hechos á queso refiere 
Consumos de 11 de Octubre de : lu denuncia pueden estar com- 
1898, todas las cuestiones que se .‘ prendidos en el Código Penal, 
promuevan entre los agremiados, 
y por lo tanto, la de si éstos apro
baron ó no la misma lista aproba
da por la Administración, y sí 
tiene validez la' segunda ó la 
primera que ellosconfeccionaron;

puaato que en ellos existen los
‘ tres elementos necesarios en el 
i delito de falsificación, cuales son:

En que la Autoridad adminis
trativa es la única competente 
para determinar si los agregados 
son los mismos que convinieron 
el concierto con la Administra
ción de Hacienda y si acordaron 
ó no las bases del repartimiento;

En que aun suponiendo que se 
hayan cometido faltas ó extraii- 
mitaciongs en la formación de

; aiteracion de la verdad, quesea 
■ hecha por funcionario público 
. y que recaiga en documento ofi-

las listas, siempre sería la Admi
nistración la competente para 

j marcar si talas actos constituíany las firmas del Alcalde y Secre ¡ , . - -
lario, entregada ya al recaudador : “®lito, pasando el oportuno tanto 
aparecen alteradas la mayor par- \ ^® culpa á los Tribunales, y 
te de las cuotas de contribuciones J Sn que, por consiguiente, la 

Administración tiene previamen*de Consumos que se asignaban á 
los contribuyentes dei pueblo de 
Alvarez en el reparto formado por 
el denunciante; y

Que como tales hechos pudie
ran constituír el delito de false
dad, los ponía en conocimiento 
dei Juzgado á los efectos oportu
nos.

Que incoada causa criminal,
en la que se mostró parte el de- 
nunciaote, amplió éste con pos
terioridad su denuncia al hecho 
de haberse figurado que el repar
to en que se llevaron á efecto las 
alteraciones había sido expuesto 
prevíameote al público, no sien
do cierta tal afirmación, y ade-

: te que resolver cuáles' sean las

_ cíal; elementos que han concu* 
j rrido en los hechosde quase trata, 
j Que tales hechos no se hallan 
í comprendidos en ninguno de los 
■ dos casos de excepción que deter- 
■ mina el Real decreto de 8 de Sep- 
i tíembre de,1837, para que los Go- 
. bernadores puedan promovercues- 
. tíoues de competencia en losjui- 
Í cios criminales, y que de los mis- 
• mos corresponde conocer á la 
: jurisdicción ordinaria, con arre- 
; gio á lo dispuesto en el artículo

76 de la Constitución y el 10 de 
1 la ley de Enjuiciamiento Crimi- 
S nal.
! Que el Gobernador, de acuerdo 

con lo informado por la mayoría 
delà Comisión provincial, insistiócuotas cobrables, y si en la for .

macion de las listas se han come- 1 «ú el requerimiento, resultando 
tifio extralimitaciones legales. | de lo expuesto el presento eon- 

Que tramitado el incidente, el . flicto, que ha seguido sus trámi-
Juzgadomantuvosu jurisdicción, Í tes:
alegando: Visto el artículo 314 del Códí-

j go Penal, que castiga ai foncío- 
í nario público que abusando de .su 
1 oficio cometiese falsedad:

Que el artículo 216 del Regla
mento da Consumos, citado por 
la Autoridad requirente, no tiene 
aplicación al caso actual, puesto 
que no se trata de una cuestión

«6,° Haciendo en documento 
verdadero cualquiera alteración

promovida entra los gremios res- ó intercalación que varíe su sen
tido»:pecio a la fijación de las cuotas 

por hibarse faltado á las bases 
adoptalas, ni á ninguna relaeio-

Visto el artículo 2.° de la ley
„ Orgánica dei Poder judicial, que

nada con el cumplimiento del atribuye á la jurisdicción ordina-
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ria la potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y crimina
les, juzgando y haciendo ejecu
tar iojuzgado; y

Visto el artículo 3? del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 
1887, que prohibe à los Goberna
dores suscitar contiendas de com 
pelencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo de! 
delito ó falta haya sido reservado 
por la Ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba de
cidirse alguna cuestión previa 
por la Autoridad administrativa, 
de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar.

Considerando:
l.“ Que la presente cuestión 

de competencia se ha suscitado 
con motivo de la causa seguida 
contra el Alcalde y el Secretario 
del Ayuntamiento de Alvarez por 
los supuestos delitos de falsedad 
é infidelidad en la custodia de 
documentos, cometidos, según 
el denunciante,alterando las cuo 
tas con (}ue figuraban los contri
buyentes por ei impuesto de Con
sumos en la lista por él formada 
como representante de, los gre
mios de dicho pueblo, consignan
do que el reparto en que se ha* 
bía hecho tales alteraciones había 
sido expuesto al público, no sien
do cierta tal afirmación, y destru
yendo ú ocultando la lista que 
el denunciante furmu ó:

2“ Que limitado el r.<-queri- 
iniento al hecho relativo á las al
teraciones llevadas á efecto en 
las cuotas asignadas á los contri
buyentes en la lisia formuada 
por el denunciante, á tal hecho 
debe contraeise la resolución de 
este conflicti ; .

3 .° Que el mencionado hecho, 
de resultar cierto, pudiera estár 
comprendido en el caso del artí
culo 314 del Código Penal antes 
citado, correspondiendo, por con
siguiente, â la competencia de 
los Tribunales ordinarios su ave- 
rjguacion y castigo; y

4 .° Que no existiendo dispo
sición alguna que atribuya á la 
Administración el conocimiento 
del asunto, ni dada su naturale
za, cuestión previa alguna qü"e 
deban resolver las Autoridades 
administrativas, es evidente que 
no se está en ninguno de los dos 
casos en que por excepción pue
den los Gobernadores suscitar 
(entiendas de competencia en los 
juicios crimina'es.

Couformándome con lo cou- 
sult-.do por la Comisión perma
le ente del Consejo de Estado,

Vengo en decidir que no ha 
debido en suscitarse esta compe
tencia.

Dado en Palacio á veintises de 
Marzo de rail novecientos trece. 
— ALPHONSO. —El Presidente de 
t onsejo del Ministros, ^Zrum 
A jffueroa.

(&acet3 del J° de Abril de 1913 )

Núm. 1.3C8.

GOBIERNO civil DE Li PWlIi DE ÏALlÀDDllD.
Olorsis p’xx'blicas. O arrêter as-

Trozo S." de la carretera de Frechilla á Tordesillas (Sección de Villafrades á Rioseco.)
RELACION nominal de los propietarios á los que habrá de ocupar fincas la referida carretera eh el tér

mino municipal de Tamariz.

M limero
Nombre de los propietarios

------------  —A....  r.111-------- !—1----------------- L_

de Residencia Nombre de los representantes Residencia Clase
orden de la ñuca

1
Íd. Bautista San .Juan

Tamariz D. Bautista San Juan Rioseco Tierra de labor
2 » Domingo Ciementez Id. » Domingo Ciementez Valladolid Id.
3 » Niceto Caballero Id. » Niceto Caballero Villabaruz Id.
4 » Gonzalo Delgado Id. » Tamariz Id.
5 » Gonzalo Delgado Id. » Id. Id.
fi 0.* Cándida Castrillo Here

deros Id. H ros. deD.* Cándida Castrillo Ampudia Id.
7 D. Gonzalo Delgado Id. » Tamariz Id.
8 » Bautista San Juan Id. D Bautista San Juan Rioseco íd.
9 » Claudio Herrero íd. D,’ Germana Carranza Villabarúz Id.

10 » iMdriano Andrés Id. » Tamariz Id.
11
12

» Domingo Cmmentez 
D.^ Eulogia Escudero

íd.
íd.

D. Domingo Ciementez 
»

Villabarúz 
Tamariz

Id. 
Id*

13 » Basilisa Ruiz íd. » Id. Id.
14 1). P’élix Escudero Id. » Id. Id.
15 » Arturo Escudero Id. » Id. Id.
16 » Mariano Andrés Id. » Id. Id.
17 D.® Petra Nieto Id. » Id. Id. »
18 » Teresa Palencia Id. Id. Id.
19 D. Félix Escudero Id. Id. Id.
20 » Federico Monsalve Id. » Id. Id.
21 D.“ Josefa Andrés íd. >? Id. Id..
22 D. Félix Escudero íd. » Id. íd.
23 » Sérvulo Ruiz íd. Id. Id.
24 » Gonzalo Delgado íd. » Id. Id.
25 D.* Rosalía Palencia id. » Id. Id.
26 » Rosalía Palencia Id. » Id. Id. ■
27 D. Federico Monsalve íd. Id. Id.
28 » Gonzalo Delgado íd. Id. . , Id.
29 » Antonio Escudero íd. > Id. Id.
30 » Julio Pastor Id. ■ Id. íd. .
31 » Teóluio Nieto Id. » Moral do la Reina Id.
32 » Ángel Nieto Id. » Tamariz Id.
33 » Macario Ruiz Id. ' » Palencia Id.
34 » Aniceto Beneitez Td, Tamariz Id.
35 » Félix Escudero Id.^ Id. Id.
36 » Félix Alonso ■id’ Villarramiel Id.
37 » Sérvulo Ruiz Id. T4imar¡z Id.'
38 » Félix Escudero Id. '' Id. Id.
39 » Federico Monsalvo Id.- Id. Herren
40 D.* Alánasia Ganga Id. Id. Id.
41 v Eloisá Fernandez. Id. Id. Id.
42 D. Félix Alonso Id. Id. Prados
43 » Mariano Andrés Id. Id. Id.
44 » Félix Alonso Id. Id. Tierra
45 » Domingo CÍementez Id. >> Valladolid Id.
46 » Domingo Ciernen tez Id. » Id. Id,
47 » Domingo Clemenlez. Id. » Id. Id.
48 » Angel Nieto , Id. » Tamariz Id.
49 » Domingo Ciementez Id. Valladolid Prados
50 » Lúeas Escudero Id. , Tamariz Id.
51 >> Gonzalo Delgado Id. » Id. Tierra
52 » Domingo Ciementez Id. Valladolid Id. .
53 » Federico Monsalve Id. Tamariz Id.
54 » Aniceto Beneitez Id. » Id. Id- -
5o 3.® Teresa Palencia Id. » Id. Id.
56 D. Antonio Escudero Id. Id. Id.
57 » Félix Alonso Id. » Id. Id.
58 » Antonio Escudero Id. » Id. Id.
59 » Víctor Pastor Id. Tamariz Id.
60 » Antonio Escudero Id. » Id. Id.
61 » Gonzalo Delgado Id. Id. Id.
62 » Sérvulo Ruiz íd. » Id. Id-
63 » Ventara Clemente Id. Id. Id.
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Número 
de 

orden
Nombre de los propietario,s

64 D, Laureano Belmonte
6.5 » Miguel Gano
66 » Félix Escudero
67 » Angel Nieto
68 D.® Irene Barrera
69 D. Domingo Clementez
70 » Julián Palencia

.71 D.^ Eulogia Escudero
72 » Dominica Escudero
73 » Rosalía Palencia
74 D. Domingo Clementez
75 » Ventura Clemente
76 Fructuoso Cabrera
77 » Gelasio Escudero
78 , » Tomás Escudero
79 » Leandro Pastor
80 D.® Basilisa Ruiz
81 D. Mariano Andrés
82 » Lucas Escudero
83 D.“ Petra Nieto.
84 D. Federico Monsalve
85 » Antonio Escudero
86 »'Fólix Escudero

J8 de Abril d-e 191.^

Residencia Nombre de los representantes Residencia .Clase 
de la finca

Tamariz » Tamariz TierraId. » Id. Id.Id. Id. . Id.Id. » Id. Id.Id. » Id. Id.Id. » Valladolid Id.Id. Id. Id.Id. » Id. Id.Id. » Id. Id.Id.
Id.

» 
»

Id.
Valladolid

Id.
Id.Id, » Tamariz Id.Id. » Villanueva Ib.Id. » CastildeVela Id.Id. » Tamariz Id.Id. » Villalba del Alcor Id.Id. » Tamariz Id.Id. » Id. Id.Id: » Id. Id.Id. » Id. Id.Id. » Id. Id.Id. » Id. . Id." Id. Id. Id.

. Íí 5“? ¥ ‘*‘®P“®®“’ publicar en este Boletín, à fin de que, de eonfurmidad con lo prescrito en el 
art. 17 de la ley de Expropiación forzosa, y dentro del improrrogable plazo de veinte días puedan los 
interesados presentar las reclamaciones que estimen convenientes, contra la necesidad de la óennaoion 
de terrenos que se intenta. .

Valladolid 14 de Abril de 1913.—El Gobernador, Manuel Ruis y Días.

NÚM. 1.329.

a

Contaduría de fondos provinciales. mes de Abril de 1913.

Distribución de foncios por Capítulos del Presupuesto del presente año económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre do 1865, art. 121 de la de 29 de Agosto de 1882, régla 10 de la 
Instrucción de 1.” de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

NÚM. 1 334.

MONTES I^^£j¿22y£^P P^®^'^^'

Sspiima InspBCüioa gsnsral.
Distrito de Valladolid.

El dia 14 de M-ayo próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el señor Alcal
de de Pedrajas de San Esteban ó 

1 quien haga sus veces y con asis- 
j teocia de un funcionario xlel 

ramo de montes, la subasta pri. 
mera para el aprovechamiento 
de 19 trozos de trillo, 18 portalé- 
jas, 9 ajuareros, 2 tercias de 15 
pies y 6 trozos leñosas, ó sean 
11,781 metros cúbicos de made- 

1 ra y 0’500 de leña gruesa que 
se hallan depositadas, del monte 
<<Cjmúú de Villa», perteneciente 
al pueblo de Pedrajas de San Es
teban, bajo el tipo de ciento 
ochenta y cinco pesetas; y si no 
tuviese efecto dicha subasta por 
falta de licitadores, podrá tener 
lugar la segunda el. día 24 del 
propio mes, á igual hora y bajo 
las mismas condiciones que la 
primera, hailándose á disposición 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 11 de Abril de 1913. 
—El Inspector general, Gabriel 
L. Olivas.

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas , Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

Capítulo 1.®—Administracionprovincial.
Capítulo 2?—^Servicios generales.. 
.Capítulo 3,®—Obras*obligatorias. . .
Capítulo 4.'°—Cargas..'. . . . . .
Capítulo 5.“—Instrucción pública.
Capítulo 6,°—Beneficencia,/ . . . .
Capítulo 7.“—Corrección pública..
Capítulo 8.“—Imprevistos...........................
Capítulo 10.°—Carreteras........................
Capítulo 12.“—'Otros gastos..........................
Capítulo 13.“—Resultas... ....

8615’25
5277’45

15160’25
6131’12
6810’15 

64458’30 
'3512’12

»
6525’50

» 
»

812’78
655’30

6203'05
914’14

1005’05 
17217’13

809’14 
»

1003’33 
425’16.

»

| 359’30
450 

» 
» 
» 
» 
»

666’66 
»

260’67 
»

Total.. 116490’14 29045*08 1736’63

TOTAL
Pesetas Cts.

9787’33
6382’75

21363'30
7045’26
7815’20

81675’43
4321’26
666’66

7528 83
685^83 

»

147271’85

Valladolid à 1.° de Abril de 1913.—El Contador de fondos provinciales, EuT^emo Rodri^tues._  
V.” B.“, El Ordenador de pages, Luis Antonio Conde.

Comisión provincial.-^Sesión del 12 de Abril de 1913,—Se aprueba la precedente distribución de 
fondos y publíquese en el Boletín Oficial á los efectos de Ley.—El Vicepresidente, José Jalón.—Qi Se
cretario, J. lyarUnez Cabezas.

V«

NuM. 1.330.

ijMta isiento aKfituinil ils Wolil

ANUNCIO.
Acordado por el Exemo. Ayun

tamiento y Junta Municipal en 
sesiones respectivamente celebra
das los días 7 del pasado me.s de 
Marzo y 14 del corrieote, la ce
sión al Estado del solar que por 
consecuencia de expropiaciones 
y de rectifícaciones de línea que
da constituyendo una sola man
zana comprendida entre la Plaza 
de la Rinconada, calles del Ca
ballo de Troya y de Jesús y pro
longación de la del Poniente, á 
fin deque construya en el mis
mo una casa destin^da^á Correos 
y Telégrafos; cuyos acuerdos se 
anuncian al público por término 
de quince días, para que dentro 
de este plazo puedan hacerse 
cuantas reclamaciones se crean 
pertinentes.

Valladolid 16 de Abril de 1913. 
—El Alcalde, R. Gorner Diez.

6
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10 de Ábril de 19Íá

ÁMiBMomat
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NúM. 1.342.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DE CITACION DE REMATE,

El Sr. Juez de primara instan
cia accidental del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad, por auto de 
cuatro del corriente mes, dictado 
en juicio ejeeu.tivo seguido á mi 
testimonio á instancia del Procu
rador D. Francisco López Ordó
ñez, en nombre de la Compañía 
del Canal de Castilla, contra don 
Santos Prieto Alonso, vecino que 
fué de Mucientes, cuyo actual 
paradero se ignora y D. Manuel 
Arce y Arce,, que lo es de Bena
vente, sobre pago de 2.500 pese- 
tas.de principal, intereses y cos
tas, ha acordado à instancia del 
actor y en virtud de igoorarse el 
actual paradero de D. Santos Prie
to Alonso, se proceda., sin el pre
via requerimiento de pago al em
bargo de bienes de su propiedad, 
lo cual se verificó en doce del ac
tual, trabáudose aquél en dos ca
sts sitas en el casco de la villa de 
Mucientes, en las calles de Peli
gros, número cuatro, y del Cen
tro; número once,respeclivamen 
te, para garantir las cantidades 
expresadas; y que se citara al 
referido demandado* D. Santos 
Prieto, de remate como se veri
fica por la presente según lo 
dispuesto en el artículo 1.460 
de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, para que en el término de 
nueve días á contar desde la pu 
blicacion de esta cédula en el 
«Boletín oficial» da esta provin
cia se persone en dichos autos en 
Íorma legal y se oponga á la eje- 

' oucion, si viere convanirle, ba
jo apercibimiento que de no ve
rificarlo so seguirá el juicio en 
su rebeldía y le parará el perjui
cio consiguiente.

Valladolid á catorce de Abril 
de mil novecientos trece.—El 
Secretario judicial, Licenciado 
Pedro dél Rio.

79

Núm. 1.319.

De Torre Lobo, Victoriano, de 
di z y siete años de edad, soltero, 
albañil, de estatura regular, pelo 
castaño, ojos azules, nariz regu
lar, color del rostro bueno, cara 
limpia de barba, sin ninguna ci
catriz ni señal al exterior, viste 

con arreglo à los de su clase en 
este país, natural y vecino de 
Valladolid, en donde tuvo su úl
timo domicilio en la calle Desen
gaño, número quince, hijo de 
Juan y de Hermenegilda; proce
sado.en union de otros tres por 
estafa á la Compañía del ferroca
rril del Norte, por viajar sin bi
llete, compirecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Medina del Campo á 
fin de emplazarle con la termina
ción de dicho sumario.

Medina del Campo 15 de Abril 
de 1913.—El Juez de instrucción, 
Antonio Bascon.

Núm. 1 320.

Ayllón Lobo, Felicísimo, de 
diez y ocho años da edad, solte
ro, carpintero, estatura regular, 
pelo castaño oscuro, ojos casta
ños, nariz regular, color del ros
tro bueno, cara sin pelo de barba, 
tiene una cicatriz en el dedo ín
dice de la mano izquierda y viste 
con arreglo á los da su clase en 
este piis, hijo de Ildefonso y de 
Alejandra, natural y vecino de 
Valladolid, en donde tuvo su úl
timo domicilio, calle de San Mar
tin, número diez y ocho, habión- 
dose marchado á Leon á trabajar 
á su oficio; procesado con otros 
1res más por estafa á la (Compa
ñía del Ferrocarril del Norte por 
viajar sin billete, comparecerá en 
término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Medina del 
Gampo á fin do emplazarlo con la 
terminación de indicado sumario.

Medinadel Gampo 15 do Abril 
de 1913.—El Juez deinstruccion, 
Antonio Bascon.

Núu. 1.321.

Zurro Olmedo, Avelino, de diez 
y nuevo años do edad, soltero, 
panadero, de estatura regular, 
pelo negro, ojos castaños, nariz 
regular,' color del rostro bueno, 
cara limpia de barba, sin ningu- 
da cicatriz, viste con arreglo á 
los de su clase en este país, na
tural de Ciguñuela y vecino de 
Valladolid, en donde tuvo su últi
mo domicilio en La Rubia, Villa 
Maria-Victoria, hijo do Emeterio 
y Felisa; procesado con otros por 
estafa á la Cooo.pañía del ferroca
rril del Norte por viajar sin bi
llete, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Medina del Campo á 
fin de emplazarlo con la term - 
nacion de dicho sumario,

Medina del Campo 15 de Abril 

de 1913.—El Juez deinstruccion, 
Antonio Bascon.

Juzgados municipales.

Now. 1.341.
EDICTO.

Don Estanislao José de Salcedo,. 
Juez municipal Suplente del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

H-igo saber: Que en las dili-' 
gencias que penden en este Juz
gado para el cumplimiento de un 
exhorto procedente del de Pam
plona, en virtud de juicio verbal 
civil que se sigue en aquel Juz
gado á instancia de la Sociedad 
«La Agrícola», representada por 
D. Manuel de Aransadi, contra 
D Eleuterio Muñoz Carrión, de 
esta vecindad, sobre pago de pe
setas, se sacan á pública subasta 
las siguientes fincas:.

1 .^ Una tierra en el término 
de Rodilana, al pago del Monte, de 
cabida de dos obradas y media; 
linda al Norte con camino viejo 
de la Seca; Sur. carretera provin
cial; Este con las cañadas que 
van de Serrada; y Oeste la mis
ma cañada, tasada pericialmente 
en trescientas catorce pesetas.

2 .* Otra tiera ó majuelo, sita 
en el mismo tórmiuo y pago, de 
cabida de unas sesenta áreas, liu- 
daudo por Norte camino viejo de 
la Seca; Sur con la tierra anterior 
y Este y Oeste con las cañadas 
que van á la Seca, tasada pericial- 
mentó en ciento cincuenta pe 
setas.

El acto del remate tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado sita en el Palacio 
municipal, el día quince de Mayo 
próximo à las doce horas, advir- 
liéodose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación, debien
do consignar previamente en la 
mesa da dicho Juzgado el diez 
por oieuto de expresada tasación 
para tener derecho á ser licitador, 
h.aciendo constar que esta sub-s 
ta se celebra en ia forma pre
venida en el artículo 1.502 de la 
ley de Enjuiciamiento civil y 
que no existen en este Juzgado 
títulos de propiedad de expresada 
finca, ni se encuentran inscriptas 
en el Registro de la Propiedad.

Valladolid quince de Abril de 
mil novecientos trece.—Estanis
lao José de Salcedo.—P. S. M ., 
J. Moreno y Ochoa.
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Administración principal di Correos de Valladolid.

Por orden de la Dirección ge
neral de v orreos y Telégrafos, se 

convoca concurso para dotar á la 
Estafeta de Olmedo de local ade
cuado con habitación para el Je
fe de la misma, por tiempo de 
cinco años que podrán prorrogar
se por la tácita de uno en uno y 
sin que el precio de alquiler ex
ceda de doscientas cincuenta pe
setas anuales.

Las proposiciones se presenta
rán durante los treinta días si
guientes al de la publicación do 
este anuncio en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, á las horas 
de oficina en la referida Admi
nistración de Correos y el último 
día hasta las cinco de la tarde, 
pudiendo antes enterarse allí 
quien lo deseo de las bases del 
concurso.

Valladolid 1.5 de Abril de 1913. 
—El Administrador Principal, P. 
Gamboa.

NúM. 1,316.

Por orden do la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, so 
convoca concurso para dotar á la 
Estafeta de Valoria la Buena do 
local adecuado con habitación pa
ra el Jefe do la misma, por tiem
po de cinco años que podrán pro- 
rrogarso por ia tácita de uno en 
uno y sin que el precio de alqui
lar exceda de doscientas pesetas 
anuales.

Las proposiciones se presenta
rán durante los treinta días si
guientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boíetia ofi
cial» da la provincia, á las ho
ras de oficina en la referida Ad
ministración de Correos y el úl
timo día hasta las cinco de la 
tarde, pudiendo antes enterarse 
allí quien lo desee de las bases 
del concurso.

Valladolidá 15de Abril de 1913. 
—El Administrador principal, P. 
Gamboa.

NüM. 1.317.

Por orden de la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, se 
convoca concurso para dotar à la 
Estafeta de Medina de Rioseco de 
local adecuado con habitación pa
ra el Jefe de la misma, por tiempo' 
do cinco años qu« podrán pro
rrogarse por la tácita de uno en 
uno y sin que el precio de alqui
ler exceda de quinientas pesetas 
anuales.

Las proposiciones se presenta
rán durante los treinta días si
guientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín ofi
cie!» de la provincia, á las horas 
de oficina en la referida Admi
nistración de Correos y el último 
día hasta las cinco de la tarde, 
pudiendo antes enterarse allí 
quien lo desee de las bases del 
concurso.

Valladolid 15 de Abril de 1913. 
El Administrador principal, P. 
Gamboa.
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